
Estudiantes de sistemas educativos internacionales 
que cumplan con los requisitos para obtener la 
homologación o equivalencia de sus estudios al 
Bachillerato o título de Técnico Superior español. 

Los estudiantes de la Unión Europea que no cumplen requisitos de acceso a la 
universidad en su país o procedentes de otros sistemas educativos de estados 
no miembros de la UE con los que no se hayan suscrito acuerdos 
internacionales, podrán solicitar la homologación de sus estudios al título de 
bachiller español, así como otros sistemas educativos internacionales con 
estudios técnicos o profesionales deberán solicitar la homologación de sus 
estudios al título español de Técnico Superior. 

Sólo con la Homologación del Bachillerato o el Título de Técnico puede acceder 
a la Universidad, pero, SIN Prioridad. 

Para conseguir la Prioridad, deberán presentase a las Pruebas de Acceso 
en Uned asiss, superando las Pruebas de Competencia Específicas solicitando 
el establecimiento de modalidad de Bachillerato. 

Las ponderaciones y notas de corte de la Universidad de León se pueden 
consultar en el siguiente enlace. 

La solicitud de Homologación se presentará en el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional si el alumno está en España o bien en las embajadas y 
consulados españoles en el país de origen. 

Para acceder a los estudios de Grado es obligatorio realizar la preinscripción en 
el plazo correspondiente. 



Estudiantes con estudios universitarios parciales 
cursados en el extranjero o con titulación finalizada en 
el extranjero no homologable por el Ministerio de 
Educación 

Podrán ser admitidos en estudios de la Universidad de León mediante Cambio 
de estudios universitarios cursados en el extranjero cuando se les reconozca un 
mínimo de 30 créditos ECTS y deberán solicitarlo al Decano/Director de la 
Facultad/Escuela donde se imparten el estudio de Grado solicitado. 

Para informarse sobre el plazo de solicitud, documentación, requisitos, deberá 
ponerse en contacto con la Administración de la Facultad/Escuela de la titulación 
correspondiente. 

 


